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SOSUPRO
Progirao

GOUERNO DE COLOMUIA

INFORME DE VERIFICACIÓN PRELIMINAR DE REQUISITOS HABILITANTES DEL CONCURSO DE

MÉRITOS CMA-044-2025

OBJETO: "INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, LEGAL Y AMBIENTAL
MEJORAMIENTO Y REHABILITACIÓN DE LA VÍA MATEPANTANO, SECTOR CALLE 11 HASTA SUBA-

CASANARE, EN EL MUNICIPIO DE YOPAL, DEPARTAMENTO DE CASANARE".

FECHA: 31 de diciembre de 2025

PRESUPUESTO: $767.386.274,00

Se procede a relacionar la única propuesta que fue radicada en las oficinas de ASOSUPRO dentro del término

señalado en el cronograma de actividades, y que se relaciona así:

1

REFERENCIA DE OFERTA

GERMAN ALONSO PUENTES GORDO

PROPUESTA No

R/L: GERMAN ALONSO PUENTES GORDO

FECHA PRESENTACIÓN

30/12/2025

CEDULA R/L: 7.162.821 DE TUNJA

el

Conforme al artículo 2.2.1.2.1.3.2 del Decreto 1082 de 2015, procede a realizar el análisis preliminar en lo que

respecta a los criterios jurídicos de las propuestas presentadas dentro del cronograma establecido en
concurso de méritos abierto CMA-044-2025 en cumplimiento a lo dispuesto en el parágrafo 1 del artículo 2 de

la Ley 1150 de 2007, modificada por la Ley 1474 de 2011 y tal como lo dispone el Decreto 1082 de 2015 de

conformidad con el término establecido en el pliego de condiciones definitivo y la resolución de apertura del
proceso).

No REQUISITOS

1.

2

RESULTADO

VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS Y REQUISITOS HABILITANTES

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA: E

Proponente presentará el Formato 1 - Carta de Presentación de la

Oferta, el cual debe estar firmado por la persona natural o por el

representante legal del Proponente individual o Plural, o por el
apoderado.

La persona natural (Proponente individual o integrante de un
Proponente Plural) que pretenda participar en el presente proceso,

debe acreditar que posee título como arquitecto o ingeniero en la

respectiva rama de la ingeniería, para lo cual adjuntará copia de la

tarjeta profesional y certificado de vigencia de la matrícula

profesional expedida por la autoridad competente, vigente a la

fecha de cierre de este procedimiento de selección. El requisito de

la tarjeta profesional se puede suplir con el registro de que trata el

artículo 18 del Decreto-Ley 2106 de 2019. La carta de presentación

debe suscribirse. Con la firma de este documento se entiende que

proponente conoce y acepta las obligaciones del Anexo 3 -
Pacto de Transparencia y, por lo tanto, no será necesaria

entrega de este documento al momento de presentar la oferta.

el

la

APODERADO: Los Proponentes podrán presentar ofertas

directamente o suscritas por intermedio de apoderado, evento en el

cual deben anexar el poder otorgado en legal forma (artículo 5 del

Decreto - Ley 019 de 2012), en el que se confiere al apoderado de

manera clara y expresa facultades amplias y suficientes para

actuar, obligar y responsabilizar a quien(es) representa en el

trámite del proceso y en la suscripción del Contrato.

SI CUMPLE

SI CUMPLE

ASOCIACIÓN SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO

Carrera 33 #3755 Barrio Centro, Villavicencio - Meta. Teléfono: (608) 662 36 48 Cel. 3108708920

info@asosupro.qov.co - juridica@asosupro.gov.co - direccionejecutiva@asosupro.gov.co -

oficinadecontratacion@asosupro.gov.co www.asosupro.gov.co
































